
-- '-

RECIBIDO

y

Intendencia Región de Los Lagos (C.I.)
Div.Adm. y Finanzas
OfIcina Nacional de Emergencia
Oficina de Partes

APRUEBAFONDOS DE "TRANSFERENCIASA
OTRAS ENTIDADES PUBLICAS" AI\JO2010.
GOBERNACION PROVINCIAL DE CHILOE.

N° 1211

,ANTlAGO,' 10 DE FEBRERO ".2010.

'Y 8E RESOLVIOLO QUE SIGUE

R E S U E L V O:

1. APRUEBASE la siguiente transferencia de
recursos, del presupuesto de la Secretaría y Administración General del
Ministerio del Interior, de acuerdo al detalle y procedimientos que a
continuaciónse indican:

INSTlTUCION: GOBERNACIONPROVINCIALDE CHILOE

$5.000.000=VALOR

\
...

IMPUTACIONPRESUPUESTARIA: 05 .01 .01. 24. 03 .002
"TRANSFERENCIASA OTRAS ENTIDADES PUBLlCAS- Para atender
situaciones de emergencia", del presupuesto de la "Secretariay
Administración General del Ministerio del Interior" para el año 2010.

FINAUDAD: Cancelar gastos de emergencia, incurridos en las
actividades de búsqueda de personas desaparecidas en el naufragio,
ocurrido el 02 de febrero de 2010 en el Canal de Chacao, en la
Región de los Lagos, debido a malas condiciones climáticas. Incluye
adquisición de combustibles para embarcaciones y vehrculos y otros
gastos necesarios efectuados por los pescadores artesanales,
Cuerpos de Bomberosy otros voluntarios que apoyan la búsqueda.

FORMAUDAD.CONTABLEY DE RENDICIONDE CUENTA: Los fondos no
se incorporarán al presupuesto de la entidad receptora y de su inversión se
rendirá cuenta documentada. según el procedimiento señalado en el punto
5.2 , de la Resolución N°759. de fecha 23.12.2003. de la Contraloría General
de la República publicada en el DiarioOficialdel 17.01.2004 .
RECEPCIONDE LOS FONDOS E INFORMES MENSUALES: Se acusará
recibo enviando una copia del ingreso que se emita por la recepción conforme
de los fondos. Mensualmente se deberá remitir un informe a este Ministerio,
sobre los ingresos, gastos y saldos del perrodo.
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